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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 25 de m4nO de 1988. de la
Direr:d6n General de Relaciona con la A.dministra
ción de Justicia. por la que. se hace¡nibllco el acuerdo
del1'ribwrDl número 1 de las oparlciona a ingreso en
el Centro de Esh.ulios JudkialeS Y posterior acceso a la
Carrera Judicial, conrocadas por Orden de 22 de julio
de 1987. de 25 de mano de 198B.

El Trib1mal número 1 de las oposicines a in¡reso en el Centro
de Estudios Judiciales y posterior acceso a la Carma ludicial, por
la cateaorfa de Juez. con fecha 2S de marzo de 1988. ba tomada el
si¡uiente acuerdo; en base a lo dispuesW en la norma 4." del
número 2.0 del apartado S.o del acuerdo del ColIICjo General del
Poder Judicial de 12 de junio de 1985:

Dividir tu material en la forma qUe a continuación se deter
mina:

Derecho Civil
1.011 opositAmll debedn __ un tema de Derecho Civil de

10& compendidoa entre los númenlo I a S2 del procrama Yotro de
10& compendidoa entre 10& númenlo S3 a 104.

Derecho Penal .
lpaJmente. debedn __en Derecho Penal un tema de I~

compendidoa entre 10& númenlo I a 39 y otro de los comprendí
cIillI entre 10& númenlo 40 a 83.

Derecho Procnal
En Derecho Procesal se divide, ~mente.el procrama en dos

partes, nna· de Derecho Procesal . comnrendidos entre los
temas I a S7 y otro de Derecho Procesall'enal que comprende las
temas S8 a 90.

Madrid, 2S de marzo de 1988.-E1 Dim:tor pneral, Juan
Antonio XioI lUos.

RESOLUCION de 8 de abril de 1988, de la Subsecre
/QlÚI, por la que se hace pública la relación de plazas
desiertas que se ofrecen a los aspirantes aprobados en
las prue1>as selectiras para ingreso en el Cuerpo de
Agentes de la A.dministración de Justicia. convocadas
por RDolución de 24 de octubre de 1986.

De conformidad con lo establecido en la base 7.4 de la
Resolución de 24 de octubre de 1986, por la que se convocan

pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la
Administración de Justicia,

Esta Subseeretarfa acuerda:

Primero.-1Iacer pública la relación de plazas desiertas que se
ofrecen a los aspirantes aprobados según anexo L

SeJundo.-Las solicitudes de destino se dirigirán al Ministerio de
lustiCla, calle San BeroanIo. número 4S, 280lS .Madrid, en el plazo
de diez dias naturales, contados a parttr del dia Slgwente al de la
publicación de esta Resolución, Sln que l>UCda considerarse las
mstancias que bayan tenido entrada en el Registro General del
Ministerio, transcurrido diclIo plazo, a menos que hubieran Sldo
presentadas en la forma~,~"," requisitos establecidos en el
artículo 66 de la Ley de ..ento Adminislnltivo.

Ten:ero.-Podrán solicitar destino los aspirantes número 1.223 a
1.81S, seglÍ!Iel anexo Ide la Resolución de la Subsecretaria de 29
de julio (<<Iloletin oti~ del Estado» del 31). .

Cuarto.-Las solicitudes se formalizarán según modelo anexo Il
de la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes instruccio
nes:

Podrán solicitarse basta SO destinos, en los que se indicará el
centro de lnl~O (órgano, localidad y puesto de lnl~o).

En caso de nn corresponderle nioguno de losd~oses~ifica
dos de esta forma, se seguirá el orden de preferencta por prOVInClllS
que los interesados señalen en el modelo.

Dentro de cada provincia, los destinos serán adjudicados por el
siguiente orden: 1). Audiencias; 2), FlSClIIlas; 3), Juzgados de
Instrucción; 4). Juzgados de Primera Instancia; S), luz¡¡ados de
Primera Instancia e Instrucción; 6), Juzgados de Diotnto, y 7),
luzgados de Paz.

Quinto.-Ningún aspirante podrá anular o modificar su instan
cia una vez terminado el plazo de presentación de las mismas.

Sexto.-De no formular solicitud de plazas o no corresponderle
aJsuna de las solicitadas, el Ministerio de Justicia procederá a
destinarle, con caráeter forzoso, a cualquiera de las plazas no
adjudicadas.

Séptimo.-La adjudicación de los destinos se hará de conformi·
dad con lo dispuesto en la base 8.6 de la convocatorlll.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento Xefectos..
Madrid, 8 de abril de 1988.-E1 Subsecretario, Libono Hierro

Sánchez-Pescador.

Dmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.


